
ANEXO NO 01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

- GIRO DE ORDENES DE COMPM Y
DATOS EN I.A UNIDAD DE HIPOLITO UNANUE DE TACNA

mejorar el nivel de integración y de la entidad, asi como mantener el proceso de kámite de
adquisiciones entre los usuarios, áreas orgánicas y el personal de la Entidad, buscando elevar los niveles de eficiencia y satisfacción de los
usuarios interno y externos'

de servicios de locación por terceros no subordinado de un personal para brindar el servicio de apoyo en giro de órOenes dá
compra, derivación de cuadros comparativos y el estudio de posibilidades que ofrece el mercado a fin de garantizar el servicio eflciente,
necesarios para las difgrentes áreas orgánicas del Hospital Hipólito Unanue de Tacna'

ACTIVIDADES
/ Giro de órdenes de compra
/ Generación de cuadro de adquisiciones y certificación presupuestal.,/ Proyectas informes inherentes a las conlrataciones.,/ Apoyo en la derivación de cuadros comparativos.
/ Apoyo en la elaboración de estudio de mercado.

Persona natural

Bachiller en la carrera de contabilidad y/o afines.
Experiencia minima de 3 años en general.
Experiencia especifica de 4 meses en logística del sector salud

de salud

LUGAR:Unidaddelogistica-sedeadministrativadelHospitalHipólitoUffi
PLAZO: El plazo de ejecución del servicio será conespondiente al mes de septiembre, el inicio de la actividad será el p¡mer dia hábil del
mes correspondiente al mes de septiembre oenerada la orden.

dirigida al lefe de la unidad de a los 10 días, presentado de forma fisica en la

ElproveedordeberádepreSentarlacartadeactividadesoetorm
cuantitativamente,dirigida a la unidad de logística del Hospital Hipólito Unanue de Tanca, el cual otorga la conformidad mádiante acta de
conformidad y/o informe de conformidad.

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el articulo 6, de h Lef
La entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la
conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco dias hábiles
La entidad realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del conlratista en solesl, en un solo pago mediante deposito en cuenta,
luego 

9^e^la-recepciÓn 
formal y completa de la documentación correspondiente, según lo esjablecido en el artículo 144 del Reglamento de la

Ley N"32069, Ley General de Conlrataciones Públicas, aprobado por Decreto SuIremo N"009-2025-EF
Para efeclos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el conlratista, la unidad de economia debe contar con la siguiente
documentación:

- Documenlo en el que conste la conformidad de la preslación efectuada suscrita por el servidor responsable de la Unidad de logística.- Comprobante de pago (RH).
- Suspensión de cuarta categoría (de conesponder).

En caso de retraso en el pago por parte de la entidad, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTMTISTA tiene derecho
?lf?99.9-e.-blele-gsq,legfllgs,conforme a to establecido en el articuto 67 de ta Ley N.32069, Ley General de Contrataciones públicas,

de la información a la que

en la

j

SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA EN LOGISTICA

totalmenle prohibido que el contratista



En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las preslaciones objeto del contrato, la entidad, le aplica automáticamente
una penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con
la siguiente fórmular
Penalidad diaria = 0,10 X monto

-7TIázo:émTerDonde F tiene los siguientes valores:

F = 0,40
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o item que debió ejecutarse o, en

caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se lustifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el
rekaso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor
tiempo transcunido no le resulta imputable, En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad no da lugar
al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 1 20.4 del articulo 1 20 del Reglamento de la Ley N"32069,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-2025-EF.
Las penalidades se deducen de los paoos a cuenta

No aplica

de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68,1 del articulo 68 de la Ley N'32069, Ley General de
Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo
la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante

Son causales de resolución de contrato: La presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e
lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal
del servicio público,

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo no menor de un (01) añ0,

El proveedor asumirá los costos y gastos, si se presenta el riesgo de terminación anticipada por incumplimiento y/o aticaciOn r*axirrade

A la suscripción de este conhato, EL CONTMTISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado¡\ rd susuf rPUrofr ue esre conuaro, trL uuN I KA r r§ r A oectara y garanlza n0 naoer 0lrect00, negoctado, prometioo 0 etectuado ningún pago
o entrega de cualquier beneficio o incenlivo ilegal, de manera direcla o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier
servidor de la entidad.

Asimismo, EL CONTMTISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado
el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometei actos ilicitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos
o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o
cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneflcio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar ias
medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL C0NTMTISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de conupción
o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la entidad.
Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, Integrantes de los órganos de
administraciÓn, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculadá a la persona ¡urídica que
representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente conlrato,
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a la entidad el
derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las accionesiiviles, penales y
administrativas a que hubiera luqar.

Las controversias que surjan enlre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad conespondienle, según lo señalado en
el articulo 82 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recunir al arbitrale, en casó no se llegue a un
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdqpgqlal. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser somltidas a


